
DATOS GENERALES

NOMBRE DE LA AUTORIDAD: CENTENO QUEZADA  JOHANNA LIZBETH

CÉDULA: 0704889583

INSTITUCIÓN EN LA QUE EJERCE LA DIGNIDAD: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE RIO BONITO

DIGNIDAD QUE EJERCE: VOCALES DE GAD PARROQUIAL

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N° 29876

PERÍODO 2025

FECHA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS LUGAR DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA NÚMERO DE ASISTENTES

11/05/2026 POLIDEPORTIVO RIO BONITO 50

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

1. Promover la gestión ambiental y la conservación 
de los recursos naturales de la parroquia. 2. 
Fortalecer la participación comunitaria y la 
articulación institucional para atender las 
necesidades del territorio. 3. Impulsar el bienestar 
social y el desarrollo sostenible de la parroquia.

1. Inspecciones ambientales y sanitarias; 
atención de denuncias por 
contaminación; coordinación con el 
Departamento de Medio Ambiente del 
GADM El Guabo; jornadas de limpieza y 
recuperación de espacios públicos; 
seguimiento a problemáticas 
ambientales y de convivencia 
comunitaria. 2. Reuniones con 
autoridades y técnicos; coordinación con 
EPAGUA y MAG; atención a 
requerimientos ciudadanos; 
acompañamiento a actividades sociales 
y comunitarias; participación en 
procesos de planificación institucional. 3. 
Apoyo a productores agrícolas; entrega 
de kits nutricionales; acompañamiento al 
CDI "Milagritos de Dios"; participación en 
actividades dirigidas a grupos 
prioritarios; seguimiento a obras y 
espacios comunitarios.

1. Fortalecimiento de las acciones de protección 
ambiental y control sanitario; recuperación de 
espacios públicos; mayor sensibilización 
ciudadana respecto al cuidado del entorno. 2. 
Mayor articulación con instituciones públicas; 
atención oportuna de necesidades comunitarias; 
fortalecimiento de la participación ciudadana y la 
gestión territorial. 3. Fortalecimiento del 
desarrollo comunitario; apoyo al sector agrícola; 
mejora de espacios públicos y fortalecimiento 
del tejido social.

ninguna

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

1. Fiscalizar la ejecución de obras, programas y 
proyectos del GAD Parroquial. 2. Participar en la 
planificación y gestión institucional. 3. Promover la 
participación ciudadana y el desarrollo sustentable 
del territorio.

1. Recorridos de fiscalización; 
seguimiento a obras comunitarias y 
espacios deportivos; verificación de 
proyectos ejecutados mediante 
convenios interinstitucionales. 2. 
Participación en sesiones del GAD 
Parroquial; reuniones de coordinación; 
seguimiento de actividades 
institucionales y planificación territorial. 
3. Gestión ambiental y sanitaria; 
atención a problemáticas comunitarias; 
coordinación con instituciones públicas; 
acompañamiento a actividades sociales 
y comunitarias.

1. Fortalecimiento de los procesos de control y 
seguimiento; verificación del adecuado 
desarrollo de las obras ejecutadas. 2. 
Consolidación de los procesos institucionales y 
fortalecimiento de la gestión parroquial. 3. Mayor 
vinculación con la comunidad; fortalecimiento 
del desarrollo sostenible y del bienestar 
colectivo.

Ninguna

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS NO S/N

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

1. Impulsar acciones permanentes de protección ambiental y control sanitario en la parroquia. 2. 
Fortalecer la fiscalización y seguimiento de obras y proyectos comunitarios. 3. Promover la 
articulación con instituciones públicas para atender problemáticas ambientales y comunitarias. 
4. Impulsar políticas de fortalecimiento del sector agrícola y comunitario. 5. Promover acciones 
para la recuperación y conservación de espacios públicos.

1. Se realizaron inspecciones, atención a denuncias ciudadanas y jornadas de 
limpieza en espacios públicos y áreas naturales. 2. Se efectuaron recorridos de 
supervisión y seguimiento de obras ejecutadas en beneficio de la población. 3. Se 
coordinó con GADM El Guabo, EPAGUA y MAG para atender necesidades 
prioritarias de la ciudadanía. 4. Se brindó apoyo al sector productivo mediante 
coordinación interinstitucional y entrega de kits nutricionales a agricultores. 5. Se 
ejecutaron jornadas de limpieza y recuperación de áreas comunitarias y espacios 
de uso colectivo.

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:



AUDIENCIA PÚBLICA SI https://www.facebook.com/share/v/1E4nGFNhEL/

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL NO NO APLICA

OTROS NO NO APLICA

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y las directrices emitidas por el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), en calidad de Vocal Principal del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Río Bonito y Presidenta 
de la Comisión de Medio Ambiente y Biofísico, se desarrolló el proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al período fiscal 2025. En una primera etapa se procedió a 
recopilar y sistematizar la información referente a las acciones ejecutadas durante el ejercicio fiscal, especialmente aquellas relacionadas con la gestión ambiental, fiscalización de 
obras, coordinación interinstitucional y atención de problemáticas comunitarias. Posteriormente, se promovieron mecanismos de participación ciudadana con la finalidad de recoger 
las inquietudes y aportes de la comunidad, garantizando el ejercicio del control social. Durante la deliberación pública se socializaron las actividades desarrolladas, los resultados 
obtenidos y las gestiones realizadas en beneficio de la parroquia, receptando observaciones y sugerencias por parte de la ciudadanía. Finalmente, se sistematizaron los aportes 
ciudadanos y se incorporaron compromisos de gestión orientados a fortalecer la protección ambiental, el bienestar comunitario y la atención de las necesidades prioritarias del 
territorio, procediendo con el registro del informe en la plataforma del CPCCS.

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Durante la deliberación pública correspondiente al período fiscal 2025, la ciudadanía manifestó la importancia de fortalecer las acciones relacionadas con la conservación ambiental 
y la recuperación de espacios comunitarios. Principales aportes ciudadanos Impulsar jornadas más frecuentes de limpieza y mantenimiento de quebradas, canales y espacios 
públicos. Fortalecer campañas de educación ambiental y manejo adecuado de residuos sólidos. Gestionar acciones para reducir los problemas de contaminación y malos olores 
generados por actividades pecuarias. Incrementar la reforestación y recuperación de áreas verdes de la parroquia. Continuar gestionando la limpieza de canales de riego para 
fortalecer las actividades agrícolas. Compromisos y estrategias Coordinar con el GADM El Guabo, Prefectura de El Oro y demás entidades competentes la ejecución de jornadas 
periódicas de limpieza y recuperación ambiental. Promover campañas de sensibilización sobre protección ambiental y convivencia comunitaria. Gestionar acciones de reforestación 
y recuperación de espacios verdes. Fortalecer los procesos de control sanitario y atención de denuncias ambientales. Impulsar la participación comunitaria en actividades de 
conservación y protección del entorno.

APORTES CIUDADANOS:


